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ABTIC\!IQ 50 - PEBECHO S1lprEtORIO

En lo no previsto y regulado po~ este Convenio, las re

laciones laborales entre -Elcano fl y su personal de Flota se re

girán por las disposiciones 1.9a1•• vigentes.

Dicho conjunto de condic.iones absorberá y compensal·'¡',

¿on cbmputo <!Inu.. l, cuale~quiera mejoras parcialez. que tuvieren

...lcanee econ6mico y que pudieran establecerse en el futuro, ya

sea ¡:.c.r disposición l~q&l o pactada, cualquiera que fUest> su

(.ri.;JE-n. salvo aquellas normas COnstitutivas de derecho necesa

1" i 0:"
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El conjunto de derechós y obligaciones qUe afectan a la

totalidad del personal adscrito a la rlota y que se cq~tienen en

el articulado del presenee Convenio, constituyen un todo ipdivi

=ibll!', de suerte que ninguna de las partes podrá pretender la

vi?encia o aplic.abilidad -aislada de una o varias de su~ normas

presc"indlendo de las restantes, por lo que sit!mpre y a c<:.. ,::cz los

~fecto~, debera ser considerado y obs~rvado como U:J. conjunto

~h~seindible.

RLSDLVC¿OI\' dc 12 de septiemhre de 199/, de la.lJiri:c
ciVil GCI/cral di' Trabajo, ¡Jor la que se dispone la f}~scrJp
('iólI ('/1 el Registro JI publicación ('/1 el .«Bo!e/{11 Oficlll.' del
Estado» dc/ ('o/1\'('"io Co!cctil'o de la «Empresa NaCiOnal
E/cano, SoriC'dac! Anónima», JI SlI personal de flota.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la «Empresa Nacional
E!cano dc la Marina Mercante. Sociedad Anónima», y su personal de
Oota. que fue suscrito con fccha 9 de julio de 1991, ~c una parte. por
miembros del Comite de flota de la citada razón social, ~n representa
ción del colectivo laboral afectado, y de otra. por la Dlr~cclon de la
Empresa. en representación de la misma, y de conformIdad con lo
dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3., de la Ley 8/1980, de 10
de marzo, del Estatuto de los TrabaJador~s, y en ~I. Real
Decreto 1040;1981, de 22 de. mayo, sobre r-eglstro y depOSito de
Convenios Colectivos de trabaJO.

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio C<;>leetiy? en el
correspondiente Registro de este Centro directivo, con nouficaclOn ala
Comisión Negociadora. .. . _.

Segundo.-Disponer su pubhcaclOn en el «80Ietm Oficial del Estado».

t\1adrid, 12 de septiembre de 1991.-La Directora general, Soledad
Córdova Garrido.

CONVENIO COLECTIVO DE LA "EMPRESA NACIONAL
ELCANO. SOCIEDAD ANONIMA»

CAprTlII.o - prsposrcrQN&S GEN&RALES /,t.,.EtiPlIn 52 _11N.TTI"P pE EMPBESA. Y teOXA

El pr~sente Convenio regulara las condiciones económi

cas, zocial,,:-g y de trabajo entre la Empresa Nacional "ELCANO" de

la Marina Mercante, S, .A. Y el personal adscrito a su 'Flota,

tpnto ~i tiene contrato de caracter fijo como temporal.

A t(..,.~os los efectos, quedO' excluido de dicho ámbito el

r·er::;,:'nal qu .. , F'rocediend'J de dicha flota, preste permanE-ntemente

~",rvicio: en ¡ierra. afecto a cualquiera de las Divleion.s (> De

¡:,.:,rt",r,,-,:,nto$ cie la Empre'6a.

A los efect03 de la observancia de este Convenio y de

la prestación de 10$ servicios correspondientes, se ra~ifica ex

;.resalTlente el principio de Unidad de -E:lppresa y rlota, "cualqUiera

'~e sea la condición y tráfico d. los di~tintos buque. ~e la Em

Dc_sa. manteniendo vigente el principio reconocido sohre la fa

jÍtultad privativa de la misma para decidir libremente sobre los

tranSbQrdos y traslados de los tripulantes entre cualesquiera de

~os buques al servicio de aquella. . "

A t&l E'fecto" los transbordos o traslados podrán ser
.acC>:t:d.s.dc.s:

El presente Convenio entrará en vigor desde el 1.Q de

.~ero de 1.991 y su duración sera de un año, es decir, hasta el

31 de diciembre de 1.991.

Se conziderara tácitamente prorrogado de año en año ~i

cualesquiera de las partes no lo denunciara formalmente con una

~ntelación minima de do~ mesez respecto a la fecha de vencimien

~o de ~u vigencia normal o de la de cualesquiera de sus pr6rro-

gaz anual;:'s.

~n;1t1J[(1 le, _ CClMISJ(JN INTERPRETATIVA

a; - ¡:",~r iniciñ'Sly" de la Empre"'l: Cuando éllo "ea preciso para'

atender nec~sidad¡¡,s de organización o de servicio:;; para

~A~izf~c~r eKig&ncias de formación profesional de l~t dota

ci,',nes, o ¡:,ara 6prov-eehar en beneficio comun laaptituc1 y

<:'onocim:iento del per:::onal para det;!rminadas funciones y co

mE'ti,jo~. En todo ca~o, e.l tripulante no sera tran~be'l:dado

mas de una vez durante &1 mismo periodo de embarque.

5i el tripYlante tran:bordado lo fuese a un buque donde la:

perc~pcion~s salariale~ resultaran inferiones a las que te

nia ~n condicione~ homogeneas de trabajo en el buque de Que

procede, percibirá por una sola vez y máximo de un mes, una

cantidad equivalente a la diferencia entre el salario pro

fesional de ambas situaciones.

c.)- pe ID,'..tllQ acperdQ entre ] U Plrtts: El transbordo s. llevará

a efecto, Siempre y cUando tllo'r)o vaya en perjuicio de
terceras personas.

Por inidatiY' del trjpplante: Cuando el transbordo ~ea so-

licitado a peticióndelprop-1o, tripulante, la Empresa lo

llevará a cabo en el momento en Que exista una vacante de
su categoria en cualquier- buque de la Empresa~No obstante,

si la solici.tud obedece a causas excepcionales, el trans

bordo se llevará a cabo al llegar el "~uque a puexto y sí no

hubiera vacante, e! tripulante paserá a ~Kpect.t~v.

Con carácter previo al sometimiento de cualquier posi

ble dizcrepancia a la jurisdicción competente, para interpretar

y vi9ilar la correcta aplicación de lo dispuesto en este Conve

nlo, se crea una Comisión Interpretativa compuesta por seis

mie-mbros, designándose al efecto tres por y dE' entre cada una de

la~ ¡;>artes.
Cuantas dudas, discrepancias o conflictos pudieran d~

rlvar3e dE la interpretación del presente Convenio, seran some

tId.:s al estudio, consideración y debate de esta Comisión que.

,,~, El pla¡0 máximo de diez: dias, emitirá dict.io.men al respecto.

~,in 1>.;>t"julclO de cuanto antecedot, en el ~upuesto ele no

61c~~¡ars~ 6c~erdo Sobre 'la cue~tión origen de la discrepancia,

am:: ...~::: l~art~~s se somet,;.rán a deci:.i6n arbitl"al Ije quien. de c:C;¡l'.l~.n

"ClIo2l-')':'. "l<:::igno:-n ",1 efecto.

bJ -

Sin

tu

do,

perjuicio de lo anterior, todo tripulante podra solici

plaza en un nuevo tipo de barco cuando haya finalizado

campañas seguidas en la misma clase de buque.
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En cualquier supue~to, durante el período de transbordo el

~ripulante percibirá el salario correspondiente al buque a

qu~ ~a destinado, asi ~omo las dietas que devengue.

PE:B JOPO RE: FB!1EBA

3ln perjuicio de lo anterior, los Camareros de' 2A c~n

ocho año::; de antigüedad ~n la Empresa pasaran a Camareros de l~,

l~::; MoZOS con o€ho años deantigUedad que lo soliciten y reúnan

~az t'ondiciones nece~'.r.l.a$ p,asaran "ti Marineros, y los Contramae.s

,tre:c-Electri<:istas que reúnan las condiciones técnicas precb::as

pasarán a Mecanicos de 2a .

La duraci6n del periodo de prueba para el personal de

nuevo ingreso a parti. de la firma del presente Convenio, queda

rá fijada de la forma siguientel ~BTTr~LQ ~Q _ plAZAS EN TIEBSA

- Personal titulado t meses

Maestranza y Subalternos . 2 meses

Estos períodos quedarán automáticamente prorr09ados si

se cumplen estando el buque en la mar, tinalizando a l~ ::~~ada

d~ éste al primer puerto de escala.

La Empresa, (\ en su caso el tripulante, vendrán obli9a

d"s reclprocamente a comunicarse la decisi6n de rescindir unila

teralmente el contrato, con ochodi~s de antelacion a la fecha

de terminación dio¡ periodo '~e prueba. En el supuesto de que la

Empre::;a nCl cumpla con dicho plazo de preaviso, vendrá ob1i9ada 6

abc.nar el importe corre~pondiente a 1S días de salario al tripu

l~nt~ afectado por dicha circunstancia.

La Empresa ~oncederi un trato preterente al personal de

J-1ar para ocupar destinoS en Tierra, en iguald<ild de condiciones

que cualquiera otra persona de nuevo ingreso, ~iempre y cuando

aquél reúna las condiC'iones ex·iqidas para desempeñar el puesto

de que se trate. cuand~.eproduzc. una vacante de posible co

bertura por personal de 'Flota, l. Empresa dara la debida publi

cidÓld en los buques e intormará detalladamente a los miembros

del Comité de Flota, hacteMo·'constar el puesto vacante 'i las

cvndicion~s r~queridas para poder optar al mismo,

La prefeol-encia de trato incluirá la espera, ca:c,: de que

surja la v~can.~hallandoseel posible ocupante embarcado.

Esto= trabajos deberán ser realizados por personal su-

Se mantiene e.ta plaza entre las existentes actualmente

en la Empresa, sin que esto suponqa incremento de plantilla.

A tal etecto, •• reconocerá esta categoría a quien@s

hubieren venido des.~peñando'.st. pue::;to dentro de la plantilla

de "Elcano".

Para aquellos tripulantes que efectúen trabajos de car

t:"'lnteria, s. eostablece una gratificación mensual a razon de

1:J.92:9 pesetas.

Pú3 P¡ NTfBO$+B1",\os1!,TI(j 10
finalizado el periodo de pru~ba y, en su caso, la pro

rroga ~el mismo sin que se haya hecho uso'de l~ tacultadde res

cisión unilateoral dt'l ce>ntrato, ..1 tripulante pasará a integrar

se en la plantllla de la Empresa a todos los efectos y la dura

ción del periodo d.prueba le sera computada • efectos de anti

q&.dad.

Si la Empresa decide prescindir de los servicios del

t~~lante por fín de período de pruePa -en cuyo caso debe estax

~ ~lo establecido en el párrafo segundo Óe eate artícu10- su

¡tragará 10$ gastos de desplazamiento de aq~l ~asta su luaar de

\-esidenC'ia y eontIttgal,do al tripulante Álll"1:~fl~cao.cion aC'redi~ativa

del tiem¡:.o efeoctivamente trabajado, así có!hoUde l~u- cctlzacionez
efectu~das a la Segurid~d social.

Si durante el transcurso del período de prueba fuese

~~~~dida la relación laboral por voluntad unilateral del tri

,p¡"'J~te, los gastos que origine su desplazamiento al lugar de

residencia serán sufragados por el mismo, debiendo la Empresa

encargarse de las gestiones ~orrespondientes a la. realizacion de

dicho viaje.

La situacion de incapacidad laboral transitoria durante

el periodo deptueba, interrumpe elcómpúto del mismo.

rJ;TI'C11j Q 11 - Fans V&C&NTf5

La Empresa ae compromete • mantener todos sus buques

con las tripulaciones fijadas en ios ~uadros mínimos indicadores

y~ en caso de imposibi,lidad temporal para dotar cualquier plaza,

abon6ra el mismo sueldo total de la ~fza a cubrir entre quienes

tengan que suplir la vacante, dotando la misma a la mayor br~ve

dad posible.

A.jraq{it;l¡ 60 - llSCFNSpS

Para que exista la posibilidad del a.censo, se exigirá

e~tar en posesión del título correspondiente al cargo que pre

tenda. La Empresa decidirá informando al Comité de Flota,

La Empresa tendra at:tualizado cada año el esc,alat6n 'i

puesto a disposición de cada tripulante.

La ~mpresa colocara en sitio visible en cada uno de sus

buques los cuadros mlnimosindicadores, para general conocimien

to d~ todos 105 triRulantes,

Cualquier mod-i-1!icecton que se pretenda por la Empresa

~n 10= cuadro~ minimos ~ndicadores d. cada respectivo buque, se

~.a. pUf;>sta ton conc>cimientc del Comite de Flota, previamente a so

licitarse l~ pertinente autorización administrativa al respecto,

Los ascensos a las categorías protesionales superiores

se cónsolidaran transcurridos tres meses consecutivos o •• is al

ternos o no consecutivos, A1EJtÚ1IJI Q 12 _ IICENCTAS EXSEpENCIll, X SERVICIO MI OrAR

En todo caso para que se produzca un ascen.o ha de ha

ber vacante de la categoríA de que se 'trate.

I ¡C~NCTll,s: La Empresa mantendrá la Concesión de Licencias

en 10$ supuestos y condiciones que sena la la O.L.M.!·: ylO

disposicon legal u ~ticial que la complemente ó $ustitu~a.

l:uando un tripulante desempeiie funciones de categoria

::;u~'erior, deberá ser reflejada su nueva situacion en ~. nomina

men=ual.

1.- Pe jndo]' f,mjl;or; Com~ excepcion al regimen general,

la duración de las Li~encias serán de,
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- TREINTA DlAS encaso de muerte del cónyuge.

- VEINTE DlAS para contraer matrimonio.

- QUINCE DI~ en los supuestos de enfermedad grave de

la esposa o hijos, así como en caso de alumbramiento.

- DIEZ DlAS en cazo de muerte de padres, hijos, herma

nos o padree politico~ que convivan con el tripulan

te.

Los quince dias de Licencia por natalidad podrán acumu

la~$e a vacaciones o disfrutarse a la llegada del buque

a puerto. Los veinte días de Licencia por matrimonio

podrán acumularse a vacaciones.

L,;" Empresa sufraqara los gastos de desplazamiento del

tripulante desde el puerto nacional o extranjero en el

g~e h~ga escala, tanto en el supuesto de fallecimiento

de la eS~OSa. hijo~. padres, como en caso de enfermedad

grave ae la es~osa o hljos, d~moztr~da en forma feha

ciente.

En el caso d~ Licencia de índole familiar,'una vez fi

ndlizada la misma y agotadas la5~~acaciones pendientes

el tripulante pasara a expectativa de embarque.

En el supuesto de que encontrandose el tripulante en

situación de vacaciones, tuviera lugoar Alguna de las

situaci0l'!.es que dan lugar a Licencia de indole fami

liar, no se interrumpirán las vacaciones, pero al tér

mino de ellas si aun no se hubiera agotado el periodo

de tiempo correspondiente a dicha Licencia, el tripu

lante disfrutará de los di as que falten hasta cClmple

tar el mismo.

Toda Licencia se computará desde el dia siguiente al

desembarco.

Las percepciones pa~a esta situación serán las que fi

guran en el Anexo 1, Columna 6.

2..- licencia' pirA a'pntos propjps; Sin perjuicio de lo an-

terior, los tripulantes podrán solicitar Licencias por

nece!:idades de atender perSonalmente asuntos propios

que no admitan demora y por un periodo max;imo de seis

m~3es que pc>dra concederse por la Empresa, en atenci6n

a los motivos que se expongan por el solicitante y a

las necesidades del servicio. Este tipo de Licencias no

devengaran l-etribución alguna para el solicitante du

rante el tiempo que duren las misma~.

En el caso de Licencia. para asuntos particulal'es en

qu" cor,curran circunstancias especiales, una vez fina

liz~das las mismas y agotadas las vacaciones pendien

t~s, el tripulante pasará a expectativa de embarqu~.

El) - EXI~ET)ENCJA5: Toao tripulante con más de un año de antigüe

dad en la Empre'S&. podri :solicitar de la misma la concesión

d~ Exce-dencia por un pl.zono inferior a cinco meses, ni

superior a cinco años.

el - 5EBVICIQ MI[ITAR; En cuanto al Servicio Militar, saran d~

aplicación las disposiciones vigentes en la materia.

¡Q.- Igualmente se concedera Lic~ncia retribuida para examenes,

cu<u'.do con los misl1\o:;i se persiga la obtención de: ,un titvlo

pl'ofesional útil para la Empresa y distinto de 1,015 mencio

naoo~ en el parrafo anterior. La duración de estas Licen

cias ~~ extenderán a 10$ días que se estimen nece~~,;~s pa

1·01 con,urrir al examen.

3,Q.- Para la asistencia de cualquier tripulante en Cle~.d·¿:'~ "'

cursillos. siempre y cuando su realización repr'!sente un

mayol· perfeccionamiento o mejor capacitación ~rofesionlll

para el desempetl-o de 'las funciones propias del puesto de

trabajo que se ocupe en la Empresa.

Ag.- En la9 mismas condiciones, -se concederán Licencias parb la

obtenci6n de certiticados que seañ de carácter obligatorio

f en el supuesto de tener que asistir al correspondiente

cursillo durante el periodo de vacaciones ,del tripulant'e,

éstas quedaran interrumpidas durante su duración a etectos

de cómputo.

Cuando alguno de los cursos reteridos en los apartados

.dnt,oriores se realicen a instancia de la propia Empres.a,3'e con

sid~rará al tripulante,a efectos retributivos, en situación de

Comisión de Servicio durante todo el tiempo que dure el Cursi

llo.

MsTF!!IQ 14 - CRMPUAAh,C,ffSERV¡r"Ig
PECUTXYA' PE EMBll,RQ!!E EN r:r OOHUILIQ

Se entenderá por Comisión de Se~vicio la mi'ion profe

sional o cometidos especiales que, circunstancialm,nte, ordene

1& Empresa realizar e los tripulantes en cualquier luq~r;

- Los tripulantes en Comisión de Servicio percibiran, en todo

caso, el salario correspondiente al Anexo 1, Columna 4.

- Si la Comisi6n de se~vicio se realiza en la localidad en que

d tripulante tenga iu domicilio, percibiri una asignaci6n

rii ..ria ascendente a la suma de 1.730 pesetas en concepto de

mbnutención y 393 pesetas diarias en concepto de ga!ltos de

transporte. y durante el tiempo en que permanezca en tal si

túaci6n, devengará vacacione,s segun la O.L.M,M.

- Si la CQmisi6n de Servicio tiene lugar fuera de la localidad

d.;,no'ie tenga I!<stablecidosu domicilio y la durae:,i6n 'jeo ~:!tii.

tuera inferior a dos me.ses, devenqará vacaciones de i:.;.¡lkca

rr¡er, CbsO contrario devengará vacaciones a razón de 104,3

dú.s ~'or 2130,7 diall de servicio a la Empresa, asi como las co

rre::;pt>ndientes dietas. Cuando la Comisión de Servicio tenga

lu~ar en buques en construcción se abonarán como horas extra

ordinariez las realizadas en sábados, domin90s y festivos que

superen la jornada de 10 hora. semanales.

Se entiende por servi~io a la Empresa I

- La situación 4e enrolamiento.

La Empresa concederá Licencias retribuid~s,

tid que fiqura en el Anexo 1, ColUmna 61

AATjCmQ - P!BSTJ,[Q5 y QBIE:NCJpN pE CEBTIfICADOS

en la cuan-

- La ho~pit.lizacion poracci4ente d. trabajo o por enfermedad,

c~ando aquella tenqa lugar tuetade la lOC~líd~ ~nde el tri

pulant«f teng" ellt.blecidos~·'·domic:ilio.

'Qi.Comisión de Servicio.

1~.- Para la obtención de Titulos Superiores de Capitan. Miqui

nista Naval .Jefe y. Radiotelec¡rafista de Primera, con las

limitaciones que figuran en la O.L.M.H.

~ichas L~~encias retribuidas se Concederán por una sola vez

y por la duración real del cursillo de que se trate, en

C~ntro Oficial reconocido.

Se considerará 'exportot 'va de emborO"" en el ,dpm1 Si 11?,

~! situación de aquel tripulante 'que se encuen~re en sU domici

lio procedente de una situación diferente a la de ~arque o Co

mision de Servicio, estando dispon1bl~'y a las ordenellde la Em

pr.~. La exp~ctativa, de erobarque durara hasta el.dia ant,rior

al que el tripulante sa19a de su d~icilio para entrar enllitua

ción de "Servicio a la Emgresa".
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A lo~ efectos de aplicacion del Reai- Decreto 2.001/83

de ~e de julio, la j~rnada laboral será de 40 horas a la semana.

No obstante, se pacta expresamente que el régimen de

trabajo sera el que se viene aplicando actualmente, compensando

se el.exceso de 4 horas de trabajo a la semana ,con 17. 18 'i 19

días ce descanso' al añ.opára Petroleros, Cementeros J" Bulkca

rrierz r~spectivamente. que se acumulAn para su disfrute al ré

9imen de vacaciones establecido en el Conveni~.

La jornada laboral ,para el personal de manteni~iento G~

ala ~era de a.uo a 17,00 con una hora de intervalo para _~ ~,ml

da. Para el pers"nal de fonda la jornada estad. comprendida én

tr~ las 7,00 y las 21,,00 horas, dejando flexibilidad para su

aplicación en determinada!i zonas y circunstancias.

Teniendo en cuenta las circu~ttancias que concurren en

),05 buques de la Empres,a, ésta podrá efectuar los relevos del

~ersonal que haya de disfrutar sus vacaciones, desde 30 dias an

teriores a aquel que le corresponda el devengo de las mismas,

hasta 15 dia~~despu~s de dicho plazo.

En el supuesto de que por circunstancias excepcionales

~e superaze este ultimo plazo sin haberse efectuado el desembar

co, se compensará al tripulante con un dia de vacaciones por ca

da dos ,jeo embi!orco a partir del undécimo dia transcurrido desde

la finalizacion d",l periodo de embarque correspondiente. inde

p<c>!¡dier,terroen,;:1!' dli!' lo que legalm.ente le corresponda.

No ob:;;;tante lo anterior, si a la llegada del buque a

p;'¡~L"t" el tripulante tiene cumplido el periodo de embarque, de

sembarcará ton dicho pUl!'rto.

Los días de descanso corres~ondientes a medios sabado~,

.jomln,::,os y festivos, quedan compensados en metalico por la es

tructuHI cal.;,rial. y tambiEm acumulados al regimen general de

vo'lcaciones.

La Empresa podrá brdenar el embarque de sus tripulacio

nes con oeno di as de antelación al fin del periodo de ,acacio

nes. Esta facultad no podrá ejercitarla la Empresa cos v~ces

consecutivas.

Cbn ind"~el\dencia rje lo anterior, en los supuestos de

cambio d~ horario en la salida del buque, se estara .. l~ que él

resp~cto dispone la Legislación vigente.

Si durante la vigencia del presente Convenio se dictara

una disposición le9&1 que' modifique ¡a jornada laboral, se lle

vara .. c ..bo, su. aplicación. d. manera inmediata con l. interven

cion de la Comaión Paritaria.

La Empresa avisara con caracter general con ocho dias

de anticipación a los tripulantes, tanto para el embarque como
pára el desembarque por razón de vacaciones, siempre y cuando

las circunstancias del tráfico del buque lo permitan.

Las vacaciones devengadas por aquellos ~ri~~htes ads

crltos a construcciones, se disfrutarán acumula6as ~"p~rio~ de

embarque.

bETICIlIQ 16 _ vacaCIONES
ABTlctUO ,7 _ anpA PE: TRABAJO Y IlNIEQBME

En el régimen qene~~~e vacaciones para el personal de

~lota, cualquiera que se. su categoria, será. el siguiente,

60 dias de v~caciones cada 120 de ":.emba,rque, para Petroleros

(Golfo Pérsico) y Prod~ct-carriers.

.60 días de vacaciones cada 135 de embarque, para Cementeros.

- 60 dio'ls de vacaciones cad.. 150 de embarque, para Bulkcarriers.

La Empresa proporcionara ropa de trabajo y uniforme en

las necesidades de cada respectivo puesto de trabajo, previa

presentacion y entrega de la deteriorada que se pretenda susti

tuir. Cada buque dispondr~ de ropa de~ua y botas para el ser

vicio de la tripulación, ,asi como de abrigo para penetrar en cá

mara frigorífica y de material de seguridad .

Sin gerjuicio de ello, los tripulantes recibiran cada

%ño un par de botas de segurida~ y, el personal de fonda, un par

de zapatos negros.

La ropa de trabajo

y~ada como norma general al

A los di as de vacac¡ones antes. $,eñalados se acumularan

1':>5 di as de descanso. e~tablecidos en el Articulo 15, como com

p~n~ación al exceso de j~rnada, disfrutAndQse en dos periodos en

o?l o'Iño, quedand., p"r tanto establecido el siguiente rl!gimenl
ABT4C1iT Q 18 TB&NSPQETE:

qu~ tenga

domicilio

a titulo personal

del tripulante.

sera. en-

?~~r~l~~os y ~roduct~carrier~' 6& dias de vacaciones

:;0$ ,-,¡oOo'l 114 dias de embar,que, que equi"'ollle a u.6u por cada

di'" de o:-ml'arque.

Ce~ent~rÚ$: 07 dias de vacacione~ y descansos cada 11~ dia~ de

embarque, que equivale a O,S.72 por cada dia de embarq~~

fSulk~.,;,r~iers: 6) dI as de vacacic.",es y !=iescansos cada 121 dias

ÓC' embarque, que equivale a 0,520 por cada día de ,embarque.

Durante las. sit~ciones: Comisión de Servicio superior

a dos meses, Hospitalitación por ent.rm~dad o accidente de tra

bajo y Transbordo, se devengarán vacaciones a razón de 10,",3

dias de descanso y 260,7 di as de Servicio a la Empresa.

En aquellos puertos en que sea posible, se mar.~endrá el

transporte de los tripulantes entre el buque y el muelle, siem

pre que la estadia sea superior a doce horas y que no exista im

pedimento d~ la autoridad para el desembarco de tripular.te~ por

cualquier causa. Para estos casos, el Capltan instrumentara ~C~

medios necesarios de acuerdo con los usos y costumbres del puer

to y facilitara transporte en autobus, con el horario estableci

do a bordo, al centro urbano mas próximo cuando este diste del

punto de fondeo o atraque entre 2 y 30 Kms., siempre que no

exista servicio publico que cubra dicho trayecto. Se entiende

que existe serv~cio publico siempre que este tenga una frecuen

cia minima de dos horas.

Se e~tableceran cinco servicios fijos y uno mis a cri

terio del Co'Ipitan, de acuerdo con las condiciones enunciadas an-

En todas las demás circunstancias se d~en~ra~ las va

caciones estipuladas en laO.L.H.H.

teriormE-nte.

Cu~ndo dentro de un periodo de devengo de vacaciones el

tv~lante navegue en distintos niveles de vacaciones, se calcu

.~Pen las que les correspondan proporcionalmente al tiempo nave

"!'l'ado en cada situación.

ENTEf:TENIM1F:NTO A BQ'6flO

Los buques dispondrán de una asignación anual de

173.000 pesetas por buque, que sera destinada a la obtención de
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meqios para el entretenimiento de las dotaciones a bordo de cada

respectivo buque: dicha suma se deposi~!á en la Caja del Barco~

bajo la custodia del Capitán y a disposición de una Comisión que

distribuirá y empleara dlchos fondos, compuesta de un Oficial,

un.Maestranza, un Subalterno y un miembro del Comité que se en

cuentre a bordo.

El estado de cuentas deberá estar actualizado y expues

t0 ~n loz tablone., de anuncios.

Se incluira dentro del entrepot: licores, cervezas, vi

nos de marca, tabacos y otros artículos que p\.ledan suponer una

ventaja ecollómic",.

CAPtTlIt,Q TI _ ASISTENCIA SOCIAL

ARTICUlO 20 S~BYTCTQ5 DE COMEROR Y pE lAVADO PE ROpA Af!TTCIIIO ?2 5F:GIlBº CQMPTEMF:NTABIQ P¡:; ACC!PENTf:s

Se crea la plaza de Camarero para Maestranza 'i Subal

t~rnos en todos lo~ buques de la Flota.

El servicio de lavado de ropa, incluida la de trabajo,

tendra caracter obliqatorio cuando este servicio no se encargue

al ~xterior, abonándose una gratificación de 31,170 peseta,;: ;-;":-,

suales a aquel tripulante qu~ se encargue de este menester, que

~.eferentemente habrá de pertenecer a Fonda.

a-sIlCUZ'Q 21 - MANIlTF:N[](¡N

La Empresa aportara la cantidad económica y/o material

necesariQ para que la alimentaci6n a bordo sea siempre sana, va

riada, abundante y nutritiva, a base de productos de calidad y

en perfecto estado de conservación.

Bajo la supervisión del Capitin, se formará una Comi

sión, compuesta por un miembro del Comité de Flota, el Cocine

ro-Administrador, un titulado y un no titulado, debiendo ser su

~lida la ausencia de cualq\liera de los anteriores, con la asis

tencia de otro miembro de la tripulación. La elección de los

miembros se realizará en asamblea a bordo de cada buque mediante

votación, de la que se levantara acta y se entregará al Capitán.

La Ce·misión f:era la encargada del exacto cumplimiento

de'ld3 nO~mdf: sobre manutención, y sus funciones setan las de:

- Controlar la calidad de la cOmida y vigilar que los frigorifi

~os y oficios para tripulantes contengan un. surtido de alimen

tos basicof: a juicio de la Comisi6n.

La alimentación se compondrá de desayuno, comida, cena

y- un bocadillo para las guardias de noche, Tanto en la comida

como en la ceni se podrá sustituir el segundo plato por otro pa

ra c.quellos tripulantes que asi lo deseen y que lo hayan comuni

cado al Cocinero. antef: de las ocl;l.O de la mañana. La leche, la

~la.r¡tequilla y la mermelada estarán en los frigorificos a dispo

'tición de los tripulante" ,en todq momento.

La manutención de la esposa o familia; acompañante, se

ra po.r cuenta de la Empres!l, que admitirá hasta un máXl:1lo .de

sei::; por buque en viaje, y sin limitación durante la o:'!:'!:dnCla E'!l
puerto.

CJ!MUJAS F:SPECJAIE5: Se entiende por éstas las,que habrán de pre

pararse en las siguientes fec~as: 1Q de mayo, Nuestra Sra. del

Catm~n, Nochebuena y NOChevieja. La cantidad, calidad y tipo de

~Qmida para dichas fechas será fijada por el Comité de Comidas,

siguiendo el criterio del Cocinero-Administrador.

ENTEf POT : El entrepot será adquirido por la Empresa y descontado

de la columna correspondiente de la n6mina o pagado directamente

por el tripulante.

El reparto del entrepot .e efectuara por la Comisión de

Cernidas, correspondiendo el control del mismo al Capitan o per

sona en quien delegue.

Aparte del Seguro Obligatorio de Accidentes y como com

pIemento del mismo, la Émpresa establece a su cargo y a favor de

los tripulantes, un seguro de accidentes, tanto en situaci6n de

embárque como de desembarque y_durante todo el~año.

Este segur9 cubrirá los riesgos de muerte e invalidez

permanente y abzoluta e invalidez permanente y total para su re

lación profesional habitual cuando ésta conlleve la terminación

.de su relación laboral con la Empresa, estandose -en cuanto a la

calificación a la resolución definitiva del ·organismo competente

de la Seguridad Social.

Los capitales asegurados son los siguientés:

_ F"ara todas las categorias: 5.350.000 de pltse,tas. pa~a ;:"¿,f:O de

mu~rte y de 7.500.000 de pesetas para invalidez perrnane~te.

El tripulante que fallezca a bordo, sera repatriado y

conducido hasta el lugar de residencia habitual a cósta de la

Empresa,que sufragara cuanto~ gastos ocasione dicho traslado.

ABTICUTp ?3 - INPF:MNJUpON YºI!JNUBIA

En los casos de muerte no comprendidos en 'el seguro

complementario de accidentes, la Empresa concederá un indemniza

ción voluntaria, consistente en el abono de' una m.nsualidad por

cada año de servicio, mas otra mensualidad por cada hijo menor

de 18, años.

Para la determinación de estas mensuallda4es. se compu

tarán el S'alario Base, la Al'iti'CjI'üedad y la AYIl4a Familiar cor:;-es

pondiente a treinta' días natura:les~ incrementado t'odo en. un 50\.

Si esta indemniz~ci¿'n fuese superiora :¡'aestablecida

en 0:-1 Articulo 22, 1.. Empre!la abonará la di!eren'cia en el su

pu~zto de ser aplicable.l citado Articulo.

ll,STT [!JI Q ?4 _ RA lA MF:QX CA

Las obligaciones que el Artículo1~9 d& la Ordenanza de

Trabajo en la Harina Mercante atribuye al armador, quedan susti

tuidas por el pago que la Empresa' realizará a lost~ipulantes

enfermoz del quinoe por ciento de la base de coti%&ci6n que haya

servido para 1á determinación de las prestaciones econ6micas de

la Seguridad Social pata la incapacidad laboral transitoria de

bida a enfermedad durante el período de tiempo que ést~ la per

ciban.

En el caso de que el tripulante acredite haber precisa

do hospitalizaci6n, se ,le abonará un veinticinco por ciento so

bre dicha baf:e durante el período de tiempo en que haya estado

rea¡mente h03pitalizado,

En el supuesto de que, adicionado el tanto por ciento a

3atisfacer por la Empresa a las prestaciones r~cibida$ de la Se

g~ridad Social, resultase una cantidad superior al salario real
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~'erc"it'i~o por e-1 ~ripulante. !I~ efectuar. la detracción corre,.

pondien,te •.- con objeto de ,que la prestaci6n total obtenida sea

igual a dicho salario.

r.onju~to compensan y absorben todas aque~las percepciones a que

hubiera lugar por aplicacion de la. Ordenanza del Ttab.ajo en la

Marina Mercante, Convenio ante~ior Q Cualquiera otra disposicion

l"9'al aplic ..ble.

En las situacio'r\"f's de Comisión de Servici·o y

va Uf? Embarque Sf? devengaran los emolumentos de la

En ning~n cllsa eol, tripulante que se -encuen~re de baja

por accidente de tr~bajo percibirá una retribucion mensual infe

rior, por todos los conceptos, a la que percibirla en sltu4cion

de baja por enfermedad. AnE-xo 1. ,.
Expectati

Columna 4,

Adema!!, dur,nte dicho periodo de tiempo. continuará

produci.n4ose el ~even90 de las Pagas extraordinarias de julio y
diciembre.

En caSQ de hospitalización de,11;n tripulante fuera del

QOmicilio habitual, la Empresa complement,a,za.1 .. diferencia de
los 9a~tos de transpo~t~. alojamiento y manutención de un fami

liar eon la cuantia no cubierta por lA ,Segurida4 Social. En otro

t.~o la Empre$a abonara los mismos.

ABTlCIII.Q' Z'i - pBEnMºN 5ºCIATP"'BA AYuDA PE pXSHIN!!TDºS fI5TCQS

Q MENuIE5

La Empresa subvencionar';' el COste de las primas de la

Mutualidad de Previsión sociai para ayuda a disminuidos fisicos

e mentales a los hijos de los 'tripulantes, en las condicione~ y

alcance de la p~iiza, y durante todo él tiempo que el' tripulante

permanezca prestando servicios ,en la Empr••a.

Ad~mas la Empresa sa~isf.ra una ayuda anual de 168.000

por cada ~i56 afectado por estas circunstancias.

Cuando la Comisión de Servicio se produzca fuera del'. :
domicilio del tripulante, se deven~arán los emolumentos antes

referidos.

En la situación de reparaci6n. cualquiera que sea su

,jlU:aci6n, se d('vengaran los _emolumeri~os del tipo de buque que se

repara, salvo 'q;ue este proceda de ~ituaciónde amarre. enten

diendo por tal aquélla en que sólo se requiere una tripulacion

de vi9il~hcia y mAntenimiento.

En la situación de amarre temporal con el buque apaga

~b siempre que exista situación de enrolamiento, se deve~garán

lP~ emolumentos y vacaciones correspondien~es a Bulkcarrie~s. En

c.so contrario, se estara a lo que se establece para la Comisión

·de Servicio.

Durant'e los períodos. ,de vacaciones, se' percibirán las

re~ribucion$s que figuran en el Anexo 1. Columna 4.

En los supuestos de transbordos·y durante los día~ que

medien entre desembarco y embarco, el tr:~pulante percibirá las

retribuciones ~orrespondientesaibuqu, a que va destinadoo
, ..... .",

A$fJf"!lJO 26 PREMIO", la 8NTTGllro;p

A los buques cón propulsión a carbón se aplicará la ta

bla salarial correspondiente a los buques Cementeros.

La Empresa concede a sus tripulantes la cantidad resul

tante de lo estipulado en la fundación "AYUOJ\ A LA JUBILAClON",

concertada y firmada entre la Empresa y sUB tripulantes en 2Z de

diciembre de 1.979, dentro de la norf!lativa y condicionC!lmiE::-¡~os

de la mism~.

Se entiende por salario base la percepci6n minima, que

cOl~~~ponde a cada categoría y que se percibe por cada tripulan

teen razón al cargo que desempeñ:, c~n independencia de la si~
tuacíon del mismo o del 'buque en el cual este embarcado.

AI!IICID Q 27 ... &vIl08 pllU ADQ!!T5TClON PE YWTf:NQ),
ABTTRIl1Q 30

Se· e'stablec. un fondo. ,de, .U .,0:00. 00.0 ¡:-e.etas. con e.1 fin

de c:on,cede:x: pre.ta1l'l.os para la adquisición"de vivienda o para

re~li~aCiQn d. r.pa~a~iones.~mportan~•• en la misma.

Para l.' Adquisiclpn. de vivienda, la cuantia m.xima del

prestamo será de 1.000.000 de peseta.; el prest&lT\o para efectuar

repara~iones import.antes, en l. propia vivienda a.e~d.rá, como

máximo, a 300.000 pesetas, requiri'ndose para poder optar a uno

U otro pr~stamo,. una;,antigUedad mínima de tres ai'los al servi'cio

ininterrumpido de la Empresa.

L~ concesion y administración de este fondo, cumpliendo

~on 1.s-qt,~nt~.s~n~mas.ex;9.~les,por,la_Empres.,sera distri

buido por el C~te 4~ rlo~a.e~ la f~rma y condi~ion•• estaDle

cidu en l. I1Crm6t1V~: corrupprnUel",te.

CApITULO IXI - CONq:pTOS sua:n;Jf5

Se entiende por salario profesional total la percepci6n

'q:ue. corresponde a cada cat.egoría ,y que se perci be por cada tr i':'

pulante en atenci6n al cargo que· desempeñe y buque en que se en

cuentre enrolado, '1 que integra el sala:-io base y las mayores,

r~tribuciones por plus de navegación por participaci6n en el $0;

bordo, gr~tificaciones por mando '1 jefatura, incremento por

transporte de mercancias peligrosas en petroleros, así como ;'03

parte que por el_ periodo de v'caciones y por loseoncef.~:z de

antigüedad y pagas extraordinarias pudieran correspond~r por el

citado motivo, p¡us del Golto Pérsico, navegación p~r zonas in

salubres o epídemic'as, 'desgasted.e ropa de trabajos sucios, asi

. como la r~tribución ord1nariade'los medios sábados, domingos y

festivos que, por tanto, quedan compensados en metálico. ademas

d" ser acumulados a vac~~¡ones.

U;nCJlhl 3l _ rrÜI'NtQ5

r.os t:;len.l0s por antiguedlídeu la I:::mpresa tendrán el

importe que f~!~Ta en el Anexo 1, Columna 8.

ABTlqJIQ 2ft F;5TB!!CTIJBA SAl &,RJAr
ABTJC!1[Q 32 - WI8;S rxTBAosPINUJM

Las _pe:n;:epc;:~onelll que: figuran en el presente Convenio

c';)fi~'O!tttplan 1asc:ircunstánc:ia,1l labor.. les- del tripulante y/e el

buque., en p,l cual pudiera estarembarcf'do•. de ·forma que en :;u

Se conSiderarán horas extraordinarias, y por tanto se

°di:;tribuiran como tales, las efectivamente trabajadas en exceso

sQbre la jornad.lI laboral ord1na.ia establecida en el Articulo

15.
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Se considerarán trabajos sucios, penosos o peligrosos:

Se .. bonaran con arreqlo a los valores fijados en el

Anexo 1. Columna 7 bis.

pp RJ!Qm; y cm; TIEN¡:;N IA CQNSIQEBACIºN DE TRAR&

ros SUCIOS p¡:;NOSOS O P¡:;PGBQSQ5

computarse a estos efectos las horas que supon~an una;mera per

man,ncia en el puesto de trabajo sin realización de tareas efec~

t.ivils:

Limpieza de bandejas de manifold con residuos de productos pe

troliferos.

Limpieza de sentinas corridas de bodegas.

Trabajos en cuadros electricos con alta tensión.

Trabajos con productos,químicos peligrosos.

- f'intado a pistola en reci,ntos cerrados.

Pintado del exterior de las calder.,s a.más de 45 grados.

En~elinchado o cementado en recintos cerrados.

Tr&bajos en interiores por debajo de -5 grados o por vncima de

~5 graaes, considerándose la cámara de máquinas, bombas o bo

degas como exteriores.

Trabajos en cámara depurador~ por tiempo superior a JO minutes

y por encima de 45 grados.

Trabajos de manejo de la máquina y manguera en la operación dp

chorreo.

En la mar, subida a altur.s superiores a dos metros del buque.

Asimismo, se consideraran los trabajos realizados a mas de

tres metros sobre el vaeio, siempre que éstos se r,alicen en

guindolas.

Estiba de cadenas en caja de cadenas, cuando se haya de perma

necer en el interior de la misma.

- Soldaduras y cortes de materiales galvanizados.

- En recepciones, fiestas oficiales y cuando tuviera que prepa-

rar y servir comidas en un dia a má~ de q~atro personas, se

_bonAl.n las siguientes cantidades diarias: Cocinero 1.J66

pesetas; Camarero 1.024 pesetas y Marmitones a53 pesetas.

En el cómputo de estas cuatro personas no se tendrán en cuenta

los familiares acompañantes.

- Limpieza de bodegas y tanques altos laterales:

al Cuando exista premura.

nI Fuera de la jornada de trabajo.

~¡ Cuando la carga que ~e hubiese transportado lo convierta en

trabajo especialmente sucio, penoso o peligroso, y en espe

cial en el caso de liquidos en depósito o sustancias e~

polvo, piedra o granos en sacos, cuando hubiera habido pér

did~5, minerales o granel, o mercancias tóxicas.

Tendrán un tratamiento economico especial, los siguien

tes trabajos:

El tiempo invertido en la realización de estos trabajos

se retribuirá por cada h~a o fracción de hora en jornada ordi

naria, ya sea laborable o festiva, con la cantidad de 400 pese

tas para todas las categorias y buques. Fuera de la jornada la

boral ..st!' .. bonará la misma cantidad incrementada con la remunera

cion correspondiente por horas extraordinarias.

al Desmontaje y montaje de pistón y camisa.

~) Extracción de residuos y productos petroliferos en tanques de

carga y consumo.

e} Paleado para descarga en bodega en buques Cementeros y para

enrasado y cierre de escotillas en Bulkcarriers.

d} Conexión y desconexión de mangueras de carga en petroleros,

cuando tenga que realizar la operación personal de abordo,

por no existir personal especializado para ello.

e} Limpieza comp~et. de barrido.

La compensación económica de estos tra.oajos, será la

,1019uiente:

PI!!S pe G!!ABDIAS

TRABAJOS OUE D&BEBAN REATIZARSE.eOs LA DOTACl0N

ARTICQIQ 33

- Trabajos en el interior de la caja de cadenas y limpieza nece

saria para/la real~zaclón de los mismos.

-.~rabajos en el interior de cofferdams y limpieza necesaria pa

ra -la realización de los trabajos.

- Trabajos en los interiores de los tanques de carga, lastres o

agua dulce y limpieza necesaria para la realizaci6n de los

mismos.

- Trabajos de extracción de cenizas e interior de carboneras en

lo~ buques con propul~ón a carbón.

Trabajos bajo plancha de las sentinas de Máquinas y Cámara de

Bombas, así como la limpieza necesaria para la realización de

los mismos.

No tendrán consideración de horas extraordinarias aqué

lJ.as en que el tripulante tenga que permanecer a bordo por no

existir servicios de comunicación a tierra, tanto por regulacio

nes de Autoridades portuarias, como por circunstancias excepcio

n~les que de modo ocasional anulen dicho servicio de traslado a

tierra de la tripulación.

Tendrán la consideración de tiestas locales el 16 de

jhlio, festividad de la Virgen del Carmen y el 9 de noviembre.

En el supuesto de que estas fiestas coincidan en sabado o domin

go pasarán al lunes :;.iguiente.

La diferencia entre jornada ordinaria anual y la pro

yección de la jornada ordinaria diaria durante el tie~pc C~ em

barque, solamente se aplicarán en sabados tarde, domingos y fes

tivos y unicamente para trabajos de guardias de mar, quardias de

fonda, mani'obras de puertos y tondeadas y enterqencia. del buque

o la carga, que se suplementaran mediante el plus de guardias y

trabajos que se establece en las cuantías horarias del Anexo 1,

Columna 7 de la Tabla Salarial, salvo que se atribuyan como ho

ras extraordinarias por exceder de la jornada ordinaria.

- Limpieza del interior del carter y del motor principó~.

- Limpieza o trabajos sin limpieza del interior de la galería de

barrido.

Limpieza del interior de conductos de humo, calderas y calde

reta!:, tuberias de vapor por las que circule vapor vive, tró

b.,jos en el interior de evaporadores cuando el tri;::",,:,.ónte ha

ya de introducirse en los mismos para efectuar el trabajo.

- Trabajos y limpieza en el interior de tanques de aceite y/o

combustible.

- Trabajos en el interior de conductos de humo o calderas.

- Trabajos ocasionados por averías del propulsor principal, que

consistan en:

MOTOR PRINCIPAL: En pistones, en obturadores de vástago, en

cojinetes de bancada, en c~jinetes de biela, en camisas_v

reconocimiento de cárter.

CALDERAS PRINCIPALES: En recalentadores, en tOn~~áe hogar, en

tubos economizadore:;, limpieza Condensador principal y en

torres de gas inerte.

Asimismo, tendran consideración de hor'aspenosas, la:;

que excedan de 4 horas sobre la jorna4a .laboral, sin que puedan-.

- Los trabajos comprendidos en los apartados a), b) y el, me

diante una cantidad equivalente a la suma de los importes de

una hora penosa, más una hora extraordinaria. Si el trabajo se

realiza fuer. de la jornada, se abonara ademe s el import~ de

la hora extraordinaria correspondiente.
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d) se compensara con
dentro de la jornada.

adema s el importe de

- El trabajo correspondiente al apartado

el v~lor de una hora extra si se realiza

y ~i es fuerá" de la jornada, se abonará

la hora extra correspondiente.

El trabajo correspondiente al apartado ej, se abonara:

En Bulkcarriers y Petroleros: 45.035 ptas.

En Cernentef~s (por motor) ... : 22.518

Este trabajo se realizará preferentemente dentro de la jorna-

da.

En é1quellos buques con regirnen de cámara desotlór,dida,

~l Oficial que se encuentre en situación de guardia, cobrará la

cantidad de 3.510 ptas. por día de guardia.

El Oficial que realice las tareas de control de entre

f..ot y supervisión de la cuenta de administracion, percibirá un

Plus mensual de 18.755 ptas., hasta tanto se lleve a cabo la im

plantación de un nuevo sistema de control.

PAGAS EXTRAQRDINARIAS

Todo el personal de la Flota percibirá anualmente dos

pagas extraordinarias en la cuantia que figura en el Anexo 1,

Columna S, más antigüedad.

Estas pagas se abonarán en el me. de julio y diciembre

de cada año.

La paga de julio se devengara durante el primer semes

tre y la de diciembre se devengará durante el segundo .emestre.

Para el personal que cause alta o baja en la Empresa,

16 paga extraordinaria consistirá en la pu"te .proporcional que

le corresponda por el tiempo trabajado.

APJIClltO 37 - ApRQVJ5IQNAMI¡:;NTQ DEI ijUO\lE

El Capitán pondrá los medios necesarios para que el

aprovisionamiento se realice.dentro de la jornada laboral, con

tratándose para ello una colla que introduzca la mercancia en ~l

buque, debiendo ser auxiliada con lo*,.elementos de maniobra por

el personal del buque.

Quedan exentos de este concepto aquéllos aprovisiona

mientos que,~por impel"'átivo de necesidad, deban efectuarse en

escala:; técnicas o en condiciones de premura que no permitan

contratar la colla. En este caso, los tripulantes percibirán 400

pesetas por hora de trabajo, realizada dentro de la jornada nor

mal.

IJ:/"ÜCllIO J6 _ GRATJFICACJON A TOS AI,1!MNQS

Los Alumnos de Puente, Máquinas y Radiotelegr6~~~, que

efectúen sus practicas en buques de la flota de Elcano, percibi

rán mientras se encuentren enrolados en dichos buques, una ~ra

tificación diaria de 2.116 ptas./dia.

En el importe de esta gratificación quedan comprendidos

cuantos conceptos económicos pudieran corresponderles por impe

rativo legal, incluso la valoración económica de horas extraor

dinarias que pudieran realizar para completar su formación pro

fe$ional.

A los Alumno$ que hubiesen efectuado sus prácticas

ininterrumpidas en buques de la Empresa, gozarán de preferencia

y especial facilidad para optar a las becas que pudiera conceder

la Empresa para asistir a cursillos en el momento que ~os hubie-

ro?

A'ltI[1!1 Q 36 DJETAS y nA TES

A los Alumnos que realicen ciclos completos de las

prácticas académicas se abonaran los gastos de viaje de desem

barque en puertos nacionales.

La cuantia de las dietas que se establecen, regirán pa
ra todas las categorias. APrCllIO 39 N8YEG8!IQN EN ZQNA PE GUERRA

Para el supuesto de estancia., la cuantia será de e.l00

ptas. Si las circunstancias que diesen lugar a la percepción de

tales dietas, tll.vieran una dll.ración superior a un me., podrán

p'actarse otras condiciones entre la Empresa y el interesado.

Cuando el buque haya de partir hacia una zona de guerra

efectiva, entendiendo por tal, cuando la Compañia de Seguros fi

je ~na extraprima por riesgo de guerra que alcance al 0,25\ del

valor asequrado, la tripulación tendrá derecho:

En los viajes para embarque y desembarque se compensa

rán los qastos realizados por el tripulante, con el abono de una

dieta de 5.250 ptas., de acu~rdo con el siguiente desglose:

Desayuno .......•.....

Comida •............

Cena .

Hotel

400 "tas.

1.960

1.960

4.930

al A no partir en ese víaje, siendo el tripulante, en este caso

transbordado a otro buque. Caso de que no sea pos ible el

tr.nsbordo~inrnediato, el tripulante disfrutará de las vaca

ciones que le correspondan.

Finalizadas las vacaciones anteriores, si la situación no hu

biese variado, el tripulante pasara a la situación de expec

tativa.

Se podrá utilizar el avión, clase tll.rista, como rr.edio
d", tranzporte.

h) Los que accedan voluntariamente a salir de viaje, percibiran

una prim3, previamente pactada con la Empresa.

A$imismo la Empresc., mientras dure el viaje, suplem'~nt",r¿' el

Seguro de Accidentes hasta tres veces su valor.

tan-:-ia:;
La utilización de taxi o vehiculo particular, par~ di'

superiores a 2.5 Kms., quedará sujeta a la autorización e) Caso de que. sin previo conocimiento al partir de viaje el
de la Empresa.

Serán de cuenta de la Empresa los 9as1;os de viaje de

regreso del cónyuge o conviviente habitual cuando .el tripulante

desembarque por órden de la Empresa sin haber finalizado el pe

riodo de embarque. o bien cuando el término del mismo se produz

ca en puerto distinto al previsto al inicio del viaje.y tengan
lugar en el extranjero.

buque se encontrara en zona de guerra efectiva, 10$ ~r;~~lan

tes percibirán el 100~ de aumento en todos los conceptos, j~_

rante el tiempo en que $e encuentre en dicha zona, si el Vd

lor de la extraprima se eleva de un O,25'l. a un 0,99". Si el

valor de la extraprima se eleva a un 1'l. o más, percibiran un

2oo~ de aumento. En ambos supuestos, si sufrieran incapacida

des permanentes o muertes, por cualquier hecho de guerra, se

triplicará el seguro de accidentes.
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Si por disposición legal o norma general aplicable, $e

definiese lo que se haya de entender por zona de guerra efecti

va, así como las consecuencias que para los tripulantes se deri

ven de la mis~, de forma distinta a la contenida en este Arti

c'lJ.lo, se procedera. a anali,zar el texto de dicha norma para su

t:plicacion.

Sin perjuicio de cuanto antecede, el régimen de viajes

a los puertos del Golfo Pérsico, durante la vigencia de este

Convenio, sera el siguiente:

Cuando el buque se encuentre en puerto extranjero, las

cartas remi tidas por los tripulantes serán entregadas para su

. franqueo, al ConSignatario.

Asimismo, la Empresa procur"rá el envio de revistas y

~eri6dicos de información general u otras P4blicaciones de inte

res para los tripulantes, lo mas actuales posibles, a los puer

tos de escala.

En caso de fallecimiento del tripulante, esta indemni

zacion será abonada a sus herederos.

1.- La entrada a los puertos comprendidos en dicha zona, toman

do como limite Fujairah, sera vol~taria.

5.- Esta regulaci6n permanecerá en vigor hasta que, a nivel ge

neral, se llegue a algun acuerdo que contemple y regule las

condiciones en las que se debe desarrollar la navegación en

dicha zona y, en todo caso, mientras perdura el conflicto

arMado entre Irán e Irák.

4,- El número de tripulantes que habrán de llevar los buques

para entrar en dicha zona, sera el que se fije por la Di

rección General de la Marina Mercante, previo acuerdo con

la Empresa Armadora y los Sindicatos representados por la

Comisión Negociadora en el Convenio Colectivo.

SF:Q1JBTQAQ E HIGIENE A BOBPO

2. - OR IE:TTVOs:

a) Aunar los esfuerzos de toda la tripulaci6n, para que el

buque pueda ser considerado un lugar segur9 fle ~rabajo.

b) Evitar los accidentes a bordo.

1.- El Comite de Seguridad estará f~rmado;

Presidente, Capitán

Vocales '.' Jefe de Máquinas

Primer Oficial de cubierta

Primer Oficial de Máquinas

Contramaestre

La Empresa estudiará la forma de reducir al máximo este

tipo de trabajos a bordo, al efecto de conseguir que los Oficia

les puedan dedicar el mayor tiempo posible al desempeño de las

funciones inherentes a su puesto de trabajo y cargo.

Calderetero

~epre8entante del personal

Si a juicio de los miembr.os del Comité f\J.ese necesarL, _c.
da la naturaleza del tema a tratar, podrán. formar parte d~l

Comite de una manera eventual, Bombero, Electricista, Mecá

nico y Cocinero. Asimi~mo, el Delegado Sindic~l, si lo hu

biese, podrá asistir a las reuniones, con voz pero sin vo

to.

ASTICUIO 42 - TRABAZO PE OfICINA A BORpO

cJ Mejorar las condiciones de seguridad.

dl Recomendar modificaciones y reci~ir sugerencias encami

nadas al logro de una mayor garantia de seguridad, tan

to de los tripulantes como del buque.

el Inter~$ar de la -Empresa el que se ponga a disposici6n

del Comité de Seguridad e Higie-n,' en cada buque, toda

la normativa y circulares vigentes en la materia.

Con un criterio de unificación de las normas y los ser

vicios de Seguridad e Higiene en el Trabajo en todos los buques

de nuestra Flota, y buscando la cooperación efectiva de sus tri

pulaciones, la Empresa, bajo el contr~t·de la Dirección de Náu

tica y Seguridad, y como continuaci6n de la labor. que en esta

materia se viene realizando, crea los Comites de Seguridad e Hi

9~ene en el trabajo a bordo de todos los buques de la flota, con

las atribuciones y competencias que la legislación vigente reco

noce a los mismos, con el objeto de lograr una mayor part"icipa

ción real de sus dotaciones, asi como un mejor cumplimiento de

las normas en un campo de tanta importancia como es la seguridad

a bordo de los buques.

''IE¡íOllo i3

PEBDTQA PE EOUIpAII;'

CORRESPONDENCIA

MTICJJf o 4 Q

et;Tu!U o 41

3.- La tripulación de voluntarios que haya de suplir a la que

l)aya optado por desembarcar, al amparo de lo que se Eesta

blece en el párrafo anterior, se formara de entre les enro

lados en ese momento en el buque, completándose si no hu

biese suficient,es voluntarios de la dotaci6n, con personal

español, tambiEm voluntario, enviado a tal efectc F~r : ..

Em~resa.

2.- . El tripulante o tripulantes que no deseen realizar el viaje

por la situación de riesgo que éllo comporta" podran ser

transbordados a otro buque, o bien serán desembarcados en

fujairah o cualquier otro puerto de la zona, permaneciendo

en h0teles adecuados y gozando de los mismos derechos como

si estuvieran embarcados, hasta que el buque regrese, en

cuyo momento y lugar embarcarán de nuevo para continuar

viaje.

En caso de perdida de equipaje de la dotación de un bu

que por naufragio, incendio o cualquier otra causa no imputable

al perjudicado, la Empresa abonará como compen'sación, la canti

dad de 156.0QO pesetas en caso de pé~dida total, para todas las-,
categorias. Por pérdida parcial, una cantidad que no será supe-

rior a las 156.000 pesetas, a juicio del Capitán, una vez oidos

al representante de los tripulantes y al interesado.

Los Capitanes deberán exponer en los Tablones de anun

cios las direcciones postales de los Consignata~ios o Agentes en

los pblertos donde el buque vaya a hacer escala próximamente o

indlear si el buque sale a órdenes.

La Empresa adoptará medidas, con el fin de enviar a los

buques las cartas que, dirigidas a los tripulantes, se hayan re

cibido en la Central. Esta correspondencia se dirigir~ a: p~e~to

de escala más proximQ.

fUNCIONEs:

al Velar q~e a bordo se cumpla con las normas de seguridad

vigentes.

bl Pr~mover la observancia de las medidas para la preven

ci6n de accidentes.

el La presentación a. Gesti6n Náutica/Seguridad, de suq~_

rencias, propuestas y recomendaciones, para la adopción

de cualquier medida de seguridad a bordo.
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01 La comprobación y correcto funcionamiento de los apara

to~ para la prevenci6n y lucha contra-incendios y acci-

carácter extraordinario se consideren oportu~as a juicio dI!' la

mayoría de la Comisión"

dentes.

nal,

ABTICrtrO 44 _ pE U REpBE5ENTAeT0N DEI. PERSONAl

Se reconocen como órganos de representación del perso-

primas o incentivos y valoración de puestos de traba

)0.

ACTIVIDAD SINpICAL •CAPIT!!J.O xv

FUNCION¡:;S DEI. COMIT¡:; DE fLQTA

el Planes de formación profesional de la Empresa.

d) Implantación o revisión de sistemas y organización y
control del trabajo.

e) Estudio de tiempos, establecimi entos de sistemas de

"*,R:ri'tULQ .5

al Reestructuraciones de plan~i11a y ceses totales o par_

ciales, definitivos o temporales de aquella,
b) Reducciones de jornáda, asi como traslado total o par

cial de las instalaciones.

1.- Recibir información, que le será faci.litada, t:dmestralmen

te al menos, sobre la eVo~uci6n general del sector e~:~0~i

co al que pertenec.e la Empresa, sobre la situación de la

producci6n y ventas de la entidad, sobre su programa de

producción y evolución provable del empleo de la Empresa.

3.- Emitir informe con caracter previo a la ejecucion por parte

del empresario, de las decisiones adoptadas por éste sobre

las sigui~nt.s cuestiones:

Previa autorización del Capitan, que procurará conce

derla si éllo no perjudica al normal desarrollo de los servicios

'1 necesidades del buque, y dando preferencia a los servicios

Oficiales, podrá el representante de los trabajadores utilizar

para el desarroll~ de sus funciones sindicales los servicios de

impresion, comunicaci6n y oficina de .. bordo, si fuese nec;esa

rlo.

- Comité de Flota

- Secciones Sindicales de Empresa.

La negociación colectiva en la Empresa se efectuará

conforme al contenido de la normativa vigente.

El tripulante o tripulantes que resulten elegidos como

m,embros del Comité de Flota podrán ejercer sus funciones sindi

cales representativas con toda libertad, a salvo siempre de sus

obligaciones de trabajo.

2.- ConOcer el Balance, la Cuenta de Resultados y la Hemoria y,

.en el c~so de que la Empresa reviste la "forma de sociedad
por acciones o parti·cipaciones, de los demás documentos que

se den a conócer a los socios y en las mismas condiciones

que a estos.

El representante del personal tendrá la facultad de

-:ormular sugerencias al Capitán en relación con el buque, sus

servicios y tripulación. En el caso de que considere que sus su

gerenci,;,z no han sido atendidas satisfactoriamente, tiene la

('bligacion de comunicar por escrito a la Empresa para ::;.:e tome

las m,didas oportunas. El Comité de Flota tendra las siguientes

funcione:!::

Cuando sus funciones hayan de ejercerse fuera d~l bu

.que, sus ausencias se regularán de acu~rdo con lo establ.cido en

la legislacion vigente.

e) Analisi!! de los accidentes ocurridos a bordo, hacie:.tj~,

las recomendaciones necesarias para evitar la re¡:,eti

ción.
f¡ Lavigílancia de la ejecución de los ejercicios de se

guridad reglamentarios. Los ejercicios de adiestramien

to y práctica a bordo (abandono, contra-incendio~.

emergencias, etc.), se llevarán a cabo semanalmentE',Y

con preferencia dentro de la jornada de trabajo.

gl Proponer la concesión de recompensas al personal que se

distinga por su comportamiento o intervenci6n en actos

meritorios, así como sanciones a quien incumpla normas

e instrucciones sobre seguridad.

h) proponer a Gestión Náutica/Seguridad los titulos de

aquellas publicaciones en m.teria de seguridad que de

ban formar pa~te de la biblioteca del buqwe.

i) Participar, junto con la Empresa, en la programación dfJf

cursos sobre Seguridad.

4.- REbN1QNES

El Comité se reunirá cada mes, con carácter obligatorio en

sesión ordinaria y, con carácter extraordinario, cuando así

lo estime convenients, el Capitán por propioa iniciativa o

petición de la mitad de los miembros del Comité.

El Capitan, como Presidente del Comité, convocará y presi

di'rá todas las reuniones y tomará las debidas me-didóz para

asegurar la asistencia total de sus componentes. Al final

de cada reunión se levantará la correspondiente Acta, ha

ciendose constar los asuntos tratados, las medidas ~j(;ta

das y las sugerencias o recomendaciones que se deseen el~

var a la Dirección.

Dichas Actas deberán eXponers~ en el tablón de anuncios del

buque.

El Secretario tomará las notas necesarias para la confec

cion del Acta, que una veZ aprobada por el Presidente será

mecanografiada, enviándose una copia de la misma y de 10$

informes anexos a Gesti6n Náutica/Seguridad.

Las Actas y anexos quedarán depositadas en el ~rchivo que

para tal fin se habilitará a bordo.

Hara las funciones de Secretario el Oficial de menor edad

de los que compongan el Comite.

Con independencia de los Comités de Seguridad e Higiene de

cada buque, se crea una Comisión Superior de Seg\.U"idad e

Higiene de la Flota, que tiene las siguientes tunciones:

al Organizaci6n de la Seguridad .. Higiene de la Flota en

general y de 108 buques en particular.

b) Aplicación' del Plan de Seguridad e Hig~ne para la·Flo

ta,' con seguimiento y control sobre la ejecucion del

mismo, para lo que deberá ser informado por la Empresa

de los resultados de las i.nspecciones que en esta mate

ria se lleven a cabo.

c) Velar porque se c.umplan las funciones encomendadas a

los Comités de cada buque, analizando las Actas de las

reuAiones que celebren y estudiando las propuestas que

elaboren.

Con objeto de interesar a toda la tripulación en los temas

;relativos a la Seguridad e Higiene en los buques, las suge

rencias que sobre esta materia for~~le cualquier tripulan

te, se llev~r' a cabo mediante la confecci6n de un parte

por triplicado, destinándose una copia para el Comité, otra

para el interesado y la ultima será remitida a la Direccipn

de-la Empresa, junto con un informe del propio Comité.

Esta Comisión _Superior estará formada por representan

tes de 1.. Empresa y del Comite de Flota, de forma paritaria;' ce

lebrará una reuni6n mensual de carácter ordinario, y cuantas de

4.- Emitir informe cuando la fu"sión, absorción o modificación

del '"status" juridico de la Empresa suponga cualquier inci

dencia que afecte al volúmen de empleo.
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5.- Conocer los modelo~ de contrato de trabajo escrito que se

utilicen en la Empresa, así como de los documentos relati
vos a la terminación de relaci6n laboral.

6.- Ser informado de todas las sanciones impuestas per :¿,ltas

muy graves.

7.- Conocer, trimestralmente al menos, las estadísticas sobre

el índice de absentismo y sus causas, los acci'ce:r,te:c ce
trab~jo Y enfermedades prof'esionales y sus conseculO~;C~"S,

los índices <de siniestralidad, los estudios pe-ridcU.cos o

especi~les del medio ambiente laboral y los ~canlsmo9 de

p~~ven~!ó~,que se utilizan.
• ~écer una labor:

A-' De vigilancia en el cumplimiento de las normas vigentes

en materia laboral, de seguridad y empleo, así como el

resto de los pactos, condiciones y usos de Empresa en

vigor, formulando. en su caso. las acciones leqales

oportunas ante el empresario y los organismos o tribu

nales competentes.

b) De viqtlancia y control de las condiciones de seguridad

e hiqiene en el desarrollo del trabajo eh la Empresa.

9.- Participar. como se determine por Convenio Colectivo. en la

gestión de obras socialel establecida. en la Empresa en be

neficio de los trabajadores o d. sus familiares.

lO~- Colaborar con la Direcci6n de la Empresa para conseguir el

eztablecimiento de cuantas medidas procuren el mantenimien

to y el increménto de la productividad. ~e acuerdo con lo

pactado en los Convenios Colectivos.

11~- Informár a sus represen~antes en toqos los temas r cuesti~~

n~s señalados en este número uno. en cuanto directa o indi

rectamente tengan o puedan tener repercusi6n en las rela

ciones laborales.

12.- Interrumpir moment~neamente su actividad laboral en el bu

que, cuando las exiqend.as de su representación s·indica"l

impongan una intervenci6n directa e inaplazable para inten

tar solucionar cualquier problema que afecte a los intere

se~ de'los tripulantes, previo aviso al Capitán a través de

su Jefe de Departamento.

Los informes que deba emitir el comite, a te~Q~ ~e 1&5

competencias reconocidas en los apartados tres y 'cu4trt;l, daben

elabQrar~~ en el plazo de quince dias.

ARITcma'··lb ·.'.,.:qARANTIAS STNpTCAIfS

Los trabajadores afiliados a un Sindicato, podran cons

'¡;ituir Secciones Sindicales~ de conformidad con lo establecido

:ei.,\lo~ Estatut.os del Sindicato.

Las Secciones Sindicales podrán nombrar Delegados en

las términos y condiciones establecidos en el Art.Q 10 de la Ley

Orgá9-ica 11/1985 de Libert.ad S1ndical, a los que les serán de

~plicaci6n con caracter m~nimo lo que se establece en el citado

Artióu.).o respecto a las garantias y derechos.

Las funciones de los Delegados Sindicales, seri'n las

siguientes:

1. - Representar y defender los intereses del Sindicato al que

representen, y de los afiliados al mismo en la Empresa y

~.rvir de inst.rumento de comunicación entre su Sindicato y

la Dirección de la Empresa.

~.- Podran asistir a las reuniones del Comite de ~lota y Co~ité

de Seguridad e Hiqiene, con voz y sin voto.

:3.- Tendrán acceso a la misma información y documentación que

la Empresa ponga a disposici6n del Comit~ de f~ota, estando

obligados a guardar sigilo prOfesional en los temas que le

galmente procedan.

t.- 'Serán oidos por la Empresa en el tratamiento de aquellos

problemas de ,carácter colectivo que afecten. a' los trabaja

dores en general, y a los afiliados al Sindicato en parti

cular.

5.- ser~n .... simismo. informados y oid05 por la Elft:fr,sa .con ca

"'- .. ctefr Pfevio:

el Acerca de los despidos y sanciones que afecten a los

afiliados a su Sindicato.

bl En materia de reestru~turacion de plantilla. requlacion

de empleo, traslado de trabajadores, cuando revista ca

racter colectivo y sobre t~do proyecto de accion empre

sarial que afecte a los intereses de lo. trabajadc~€z"

cl La implantaci6n o revisión de ~ossistemas·d. orga~:~~

ción del Trabajo y cualesquiera de sus posibles conse

cuencias.

6.- Podran recaudar cuotas de sus afiliados. repartir propagan

da sindical. asi como mantener reuil.iones o asambleas con

los mismos, sin perjudicar el trabajo a bordo.

7._ En materia de reuniones. en lo que a pr~cedimiento se re

fiere, se estará a lo que dispone el Articulo 48 de este

Convenio.

8.- A requerimiento de los trabajadores. afiliados a los Sindi

catos que ostenten la representación a que se refiere este

apartado, la Empresa. descontará la cuota sindical corres

pondi.nte. La Empresa efectuará la antedicha detraccion,

salvo indicación en contrario. en la nómina mensual.

9.- Podrá solicitar la situaci6n de excedencia, aquel trabaja

dor en ac~ivo que ostente cargo sindical de relevancia pro

vincial y naciona~, en cualesquiera de las modalidades del

Sindicato respectivo. Permanecerá en tal sItuaci6n mientras

3e encuentre ejerciendo di"cho cargo, reincorporándose a la

Empresa. si lo solicitara. en el término de un mes al fina

lizar el desempeño del mismo.

iO.- A los Delegados Sindicales reconocidos e& ~~ pr~sente

ac~et4o y que participen en las Comisiones'Neg~c~adotasde

Convenios Colectivos de ámbito estatal, les serán concedi

dos permiso. retribuidos, a fin de facilitarles su labor

como negociadores y durante el transcurso de dicha negocia

ción, en tanto en cuanto la Empresa pueda resultar afectada

directamente por dicha negociación.

~RTICLr!J &7 - QABNIJl\S 51NpTCAJ ES

Los miembros del Comité de Flota. como repre-sentantes

l'~&fes de los trabajadores. tendrán las siguientes qar4ntias:

1..- Apertura de expediente contradictorio en el supuesto de

sanciones por faltas graves o muy graves, en el q~~ serán

oídos, aparte del interesado, el Comité de ~lota.

2.- Prioridad de permanencia enMa Empresa o centro de trabajo

respecto de los demás trabajadores, en los supuestos de

suspensión o extinción por causas tecnológicas o económi

cas.
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3,- No ser despedido ni sancionado durante el ejercicio de sus

f~nciones ni de~tro del año siguiente a la expiración de su

mandato, salvo en el caso de que esta se produzca por reno

vación o dimisión. siempre que el despido o sanción se base

en la acción del trabajador en el ejercicio de su represen

taeión, sin perjuicio, por tanto de lo establecido en el

Articulo 54 d~l Estatuto de los Trabajadores.

Asimismo, no podrá ser discriminado en su promoción econó

mica o profesional en razón, precisamente, del desempeño de

su representación.

4,- Expresar, colegiadamente, si se trata del Comite, con li

bertad, sus opiniones en las materias concernientes a la

esfera de 5U representación, pudiendo publicar y distri

buir, sin perturbar el normal desenvolvimiento del trabajo,

las publicaciones de interés laboral o social, comunicándo

lo a la Empresa.

5.- Para el ejercicio de sus funciones, tanto de representación

d~r pet~onal como sindicales y reuniones 1eqa¡«'5,llo~ re

presentantes del personal dispondrán de una reserva acumu

lable por periodos de embarque a favor de uno o varios re

presentantes. de hasta 40 horas laborales, retribuidas men

sualmente.

ABT1Clli.Q 48 _ DERECHO PE B¡;;tINTQN o ASAMRHa

Los tripulantes podran ejercer su derecho de reunión o

a$~~Jéa a bordo, previo aviso al Capitán del buque. La reunión

o asamblea, no entorpecerá las guardias y turnos de trabajo,

quedandO, en todo caso a salvo la seguridad del buque y su dota

ción. El Capitán no podrá interrumpir o suspender la reunión o

asamblea ya iniciada. salvo que no se cumplan los requisitos es

tablecidos.

La reunión o asamblea podrá ser convocada por los re

presentantes del personal. la Sección Sindical o por un número

de trabajadores no inferior al 15~ de la plantilla del buque. La

reunión o asamblea será presidida por 10$ convocantes mancomuna

damente, que serán responsables del normal desarrollo de la" mis

ma, así como de la presencia de la reunión o asamblea de perso

n~l no perteneciente a la Empresa.

Salvo por razones especiales. los representantes del

perzonal confeccionaran un Orden del D;a, que colocarán en los

tablones de anuncios ,jel,. buque con suficiente antelación, para

que todos lo: tripulantes conozcan el contenido de los asuntos a

tratar en la reunión o asamblea. Copia de este Orden del Dia se

entregara al Capitán.

La reunión o asamblea se realizará fuera de la jornada

de trabajo y. en casos excepcionales, durante la misma. en el

lugar de'l buque y hora en que pueda asistir toda o la mayoria de

la tripulación.

Cuando no puedan reunirse simultáneamente todos los

miembros de la tripulación. las diversas reuniones parciales que

hayan de celebrarse, se considerarán como una sola y ~~qbadas ~n

el di~ de la primera. Cuando se someta a lafe~nió~ ~ asamblea,

P,QT parte de los convocados, la adopción de acue~s que afecten

<1.1 conjunto de los trabajadores de la Empresa o del buque. se

~~querírá para la validez de aquellos, el voto favorable perso

nal, libre, directo y secreto, de la mitad más uno de los traba

jadores.del buque.

En ningún caso se podrá celebrar una reunión o asamblea

informativa dentro de la jornada normal de trabajo, antes d~ ha

ber transcurrido dos meses de la celebración de otra de igual

carácter.

Esta limitación no será de aplicación cuando el buque

:::e holle en puerto, siempre que no se entorpezcan las guardias

ni turnos de trabajo, y quedando siempre a salvo de la seguridad

del buque.

Con carácter general, las reuniones o asambleas no po

drán celebrarse si no se'cumplen los requisitos expuestos en es

te apartado.

f1BTICt!TQ 49 _ ACC¡;;Sº AL RuqUE pE BE;paEgNTANTL;S SIÑpICAr.ES y Cf:_

r E;ABAClQN PE UpNIQNEs O MAMAr EAS EN PUEB'T"Q

Durante la estancia del buque en puerto o en astillero,

los responsables de cualquier Sindicado legalmente reconocido y

con afiliados en ese buque, una vez acreditada su condición ante

el Capitán del buque, podrán efectuar visitas a bordo. a fin de

cumplir con sus funciones sindicales, Estas visitas y reuniones

o asambleas podrán realizarse siempre que con ellas no dificul

ten o demoren las operaciones comercial~s del buque. Cualquier

accidente o percance que pudieran sufrir dichos representantes

durante ISU estancia "o al acceso al buque. seran de su entera

responsabilidad.

P~IHERA.- Las percepciones establecidaS en las t~blas salariales

anexas al texto de este Convenio, tendrán siempre y en

todo caso la consideración de cantidades brutas, suje

tas a los descuentos legalmente establecidos.

SEGUNDA.~ Expresamente se manifiesta que las condiciones lab~ra

les pactadas en el presente Convenio se entienden -en

su conjunto, estimación homogénea y cómputo .anual- mas

favorables que las establecidas por las disposiciones

laborales vigentes.

TERCERA.- Clauzula de revisión salarial:

En el C'a~o de que el Indice del Precio al Consumo re

gistrara a 31-1l-91 un incremento superior al 5,3% ~e

efectuara una revisión salarial en el exceso ~o~re la

indicada cifra, con efectos desde el 1 de Enero de

1.391.
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24173 HE,)'OIJ'rIO:V de /8 de sej}ticlI1hre de /991. dc la ni,.c('~

tilín Gel}cral dcllnsti!1I1O ,Vacilmal dc Flllpleo, por la que
W' con roca la progralllacidll dc cursos para 1992, .(:11
1:·l1tidad.'s colahoradoras del Plal1 Naciol1al de FOl'maCfOll
(' ¡¡¡SC/"!r)" Pn~(csiol1al.

Se.\.to.-Esta Resolución entrará en vIgor al dia sigUIente de· su
publicación en el «Boletín Oficial dd EstadQ)).

Madrid, 18 de septiembre de 1991.-EI Director general. Ramón
Salabert Parramón.

24174

De acuerdo con lo establecido en cl artículo 28. punto L del Real
Dccreto 1618/1990, de 14 de diciembre, por el que se regula el Plan
Nacional de Formación e Inserción Profesional, los Centros colaborado
res que desecn ser incluidos cn la programación de cursos deberán
solicitarlo de acucrdo con el procedimiento y dentro de los plazos que
ddermine la Dirección Generol dd Instituto Nacional de Empleo.

Asimismo, el eSlablecimiento de prioridades para la concesión de
sub\Tnciones en el marco de aquella parte de la formación continua
desarrollada por las Empresas mediante planes formativos, hace ac~nscM

jnbl,e el fija~- unos ,plazos (para la presentacIón deo l<;Js planes formatiVos,
segun preve el artJCll10 8. de la Orden de I de ab!'J1 de 1991 por l~ .que
se dictan normas para la ejecución del Plan NaCIonal de Formaclon e
Insc'lTión Profesional.

Visto lo anterior y con el fin de establecer el procedimiento y plazos
de programación,

Esta Dirección General resuelve:

Primero.-Convocara las Entidades públicas y privadas que figuren
inscritas en el censo de Centros colaboradores del Instituto Nacional de
Empleo a la entrada en vigor de esta norma a presentar las corresponM
dientes solicitudes de programación que se desarrollarán durante el
al10 1992 en las espeCialidades que tengan homologadas.

Segundo.-Se convoca a las Instituciones y Empresas que deseen
desarrollar acciones dc formación dirigidas a sus propios trabajadores o
aqucllos otros que en el futuro pucdan incorporarse a las mismas, a
presentar las solicitudes de hom.ologación e inclusión en programación
de los planes de formación a desarrollar durante 1992, los cuales
deberún adaptarse a lo cstablecido en la normativa que regula el Plan
Nacional de Formación e Inserción Profesional.

Tercero.-La Dirección General del INEM seleccionará, dentro del
m<irco de sus disponibilidades presupuestarias, aquellas acciones que a
su juicio ofrezcan mayores perspectivas de empleo, o estabilidad en el
mismo. También, se prestará especial atención a aquellas acciones que
posibiliten la introducción de nuevas tecnologías o nuevas técnicas de
gestión empre:'-iarial, sobre todo en las pequeñas y medianas Empresas.

CuarlO.-Las solicitudes se formalizarán en los modelos que al efecto
racilitarün las Direcciones Provinciales del INEM, debiendo presentar
en las mismas las correspondientes a Centros y planes de formación de
úmbito ulliprovincial.

Las redes de Centros homologados por convenio, así corno las
Entidades que presenten planes de formación de ámbito pluriprovincial,
podrán entregar su solicitud en cada una de las Direcciones Provinciales
arertadas, en aquella que tengan su domicJ1io legal o ante la Dirección
Gencral dd INEM.

()uinto.-EI Llltimo día de recepción de sO¡¡citlldes para esta prograM
marión será el JO de octubrc dc 1991, sin pcrillicio de que las Empresas
puedan presentar planes formativos ron posterioridad. que serán aproM
bados siemprc quc existan disponibilidades prcsuP.lIesttl.ria~.

RESOL [,/CIO:\,' de 24 de scptiembre dc /991, de la Secreta
da GC}lcral ¡Jara la Seguridad S'ocial, por la que se establece
el procedimenlo de /"egislro, justijicación y control de las
operaciones derimdas de las aportaciones al Fondo E.<,pe
cia! del InstilUlo Nacional dc la Seguridad Social.

La disposición transitoria 6. J de la Ley 21/1986, de?3 de dici~f!lbre.
de Presupuestos Generales del Estado para 1987, prevc!a la cre~clOn de
un Fondo Especial cn el Instituto Nacional de la Segundad SOCial en el
que podían integrarse las Mutualidades de Funcionarios de la Seguridad
Social. Posteriormente, se publicacl Real Decreto 126/1988, de 22 de
febrero, dictado en su desarrollo, que precisó las condiciones de '.a
integración, así corno las garantías que la Admi~istración de. laSegu.n~
dad Social determina en relación con las prestacIOnes complementanas
que reconocerá el Fondo pspedal. Finalfl.lente, el Á,cuerdo del CC?!lsejo
de Ministros de 21 de abnl de 1989, publicado medtante ResoluclOn de
la Subsecretaría del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de 10 de
mayo de 1989, autorizó la integración de la Mutualidad de la P~evisión
del extinguido Instituto Nacional de Previsión y de la Mutualidad de
Funcionarios del Mutualismo Laboral.

Aprobada la Orden Comunicada sobre Gestión Presupuestaria y
Contable del Fondo Especial de fecha 28 de noviembre de 1990. y
publicada la Orden de 18 de julio de 1991, por la que se determinan los
nuevos tipos de cotización del Fondo Especial, y habiendo cobrado
plena efectividad la integración dispuesta por las normas preced~ntes,es
preciso dotar a la Gerencia del Fondo Especial del Instituto NaCIOnal de
la Seguridad Social de aquellos mecanismos que posibiliten el adecuado
control de las aportaciones que en concepto de cuotas de asociados se
efectúen bien por el proccdimento de ingresos en formalización por
parte de las Entidades de destino, previa deducciól1; en ~ómina, ~ por
ingreso directo en cuenta por parte de aquellos funclOnanos .adscntos a
Entidades ajenas al Sistema o titulares de los convenios previstos en los
Reglamentos de aplicación.

Por ultimo, y dado que las intrucciones que se contienen en la
presente Resolución afectan al colectivo de mutualistas proccdentes de
los extinguidos Instituto Nacional de Previsión y Mutualismo Laboral,
actu;;¡lmcntc integrados en el INSALUD o INSERSO, se considera
necesaria la incorporación y participación activa de estas Entidades en
el procedimiento regulado mediante el sistema de ingresos cn formalizaM
c1ón.

En su virtud, esta Secretaría General para la Seguridad Social, en uso
de las facultades que tiene conferidas por el artículo 13, uno, 7, del Real
Decreto 530/1985, de 8 dc abril, que dctermina la estructura orgánica
lxbica del Ministerio de Trabajo y Seguridad SO('ial, a. propues.ta de la
Dirección General del Instituto Nacional de la Segundad SOCIal y de


